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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el Dr. Orlando 

Henao López, designado por el despacho como apoderado de la amparada por pobre, no ha 

informado si acepta el cargo. Queda para Proveer. 

 

  

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

                       Circuito de Tuluá 

 

Auto No. 0069 

PRUEBA EXTRAPROCESAL-AMPARO DE POBREZA  

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00014-00  

Enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).. 

 
FINALIDAD DE ESTE AUTO.  

 
Requerir al abogado ORLANDO HENAO LÓPEZ, sobre la 

designación como Apoderado de la señora LUZ MERY VELÁSQUEZ MONDRAGÓN. 

CONSIDERACIONES.  

                             Recordemos que mediante Auto No. 2054 del 24 de noviembre 

de 2021, se admitió la solicitud de Amparo de Pobreza presentada por la señora LUZ 

MERY VELÁSQUEZ MONDRAGÓN, y se le designó como apoderado al abogado 

ORLANDO HENAO LÓPEZ, a quien se le notificó el día 3 de diciembre de 2021 al 

correo orhel@hotmail.com, sin que a la fecha haya expresado, si puede o no aceptar el 

cargo. Razón por la que se requerirá, para que en el término de tres (3) días informe si 

aceptó el cargo, o presente prueba del motivo que justifica su rechazo, conforme el 

inciso tercero del artículo 154 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle,  

R E S U E L V E:  

1°.- REQUERIR al Dr. ORLANDO HENAO LÓPEZ, para que en 

el término de tres (3) días, siguientes a la notificación que se le haga, informe si 
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acepta o no la designación que se le hizo por Auto No. 2054 del 24 de Noviembre 

de 2021, para representar a la señora LUZ MERY VELÁSQUEZ MONDRAGÓN. 

Comuníquese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

JCM 
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